
  Comunidad de Madrid       

CONSEJERÍA DE SANIDAD    

RESOLUCIÓN 
Exp: 31/2019  Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Nº:    498/19 

    
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 

de noviembre (LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 

RESUELVO 
 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro de 
VACUNA FRENTE A DIFTERIA Y TÉTANOS DE CONTENIDO ANTIGÉNICO REDUCIDO PARA LOS 
AÑOS 2020 Y 2021, por procedimiento abierto mediante criterio precio, promovido por la Dirección 
General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 2.209.168,00 euros (IVA 
incluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 
 En el marco del Programa de Enfermedades Prevenibles mediante vacunación, según las 

recomendaciones de la Dirección General de Salud Pública incluidas en los calendarios de vacunación 
infantil y del adulto de la Comunidad de Madrid, se mantiene para los años 2020 y 2021 la vacunación 
frente a difteria y tétanos de contenido antigénico reducido (Td) indicada en la vacunación activa frente 
a tétanos y difteria para niños de 7 años de edad en adelante y en adultos, en las siguientes 
situaciones: 

- Para la vacunación primaria en personas no vacunadas previamente frente a tétanos y difteria. 
- Para completar el ciclo primario de vacunación en personas que no completaron el mismo antes de 

los 7 años de edad. 
- Como dosis de recuerdo en los casos en que se haya completado el ciclo de vacunación primaria. 
- En caso de heridas, como profilaxis frente a tétanos y como dosis de recuerdo frente a difteria. 

 
Esta vacuna se incluyó en el Acuerdo Marco 201604AM0001 para Selección de suministradores de 

vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contratación de la Administración General 
del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas para los años 2017 a 
2019, como el Lote 5, y que fue prorrogado por un año, adhiriéndose la Comunidad de Madrid a dicha 
prórroga mediante Acuerdo firmado con el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social de 28 de 
mayo de 2019. Si bien, el Lote 5 quedó desierto en la adjudicación de 24 de febrero de 2017, por lo que 
no se puede formalizar contrato derivado. Para el año 2019 se realizó un contrato para el suministro de 
190.000 dosis, por procedimiento abierto, que finaliza el 31 de diciembre de 2019. 

 
Por ello, y con el fin de atender a la población, se considera necesario el inicio de un expediente 

para la adquisición estimada de 380.000 dosis para los años 2020 y 2021 de vacuna de difteria y 
tétanos de contenido antigénico reducido, con cargo al presupuesto de la Dirección General de Salud 
Pública. 

 
 

 
Madrid, a 12 de agosto de 2019 

EL CONSEJERO DE SANIDAD EN FUNCIONES 
P.D.O. 1122/2017, de 4 de diciembre,  

EL VICECONSEJERO DE HUMANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA 
(P.S.O. 911/19, de 25 de julio de 2019) EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 
 
 
 
 

FERNANDO PRADOS ROA 
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